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Fecha Elaboración Abril 15 de 2015 

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA REALIZAR LA PRE-AUDITORIA Y AUDITORIA 
DE CALIDAD CON BASE EN LOS REQUISITOS DE LAS NORMAS NTC ISO 9001:2008 Y 
NTCGP 1000:2009 A LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTUCUTURA. 
 

1. LA DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL 
PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN.  

 
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1474 de 2011 y 
en especial lo establecido por el artículo 84 del Decreto 1510 de 2013, se realiza el presente estudio 
con el fin de determinar la conveniencia y oportunidad para la celebración de un proceso cuyo objeto 
es REALIZAR LA PRE-AUDITORIA Y AUDITORIA DE CALIDAD CON BASE EN LOS REQUISITOS 
DE LAS NORMAS NTC ISO 9001:2008 Y NTCGP 1000:2009 A LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTUCUTURA. 
 
Mediante el Decreto  4165 de 3 de noviembre de 2011, se modificó la naturaleza jurídica y la 
denominación del Instituto Nacional de Concesiones por la de Agencia Nacional de Infraestructura,  
Agencia Nacional Estatal de Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva 
del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa,  
financiera y técnica,  adscrita al Ministerio de Transporte que tiene por objeto según lo previsto en el 
artículo 3º ibídem “… planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar 
proyectos de concesiones y otras formas de Asociación Público- Privada – APP, para el diseño, 
construcción, mantenimiento, operación, administración y/o explotación de la infraestructura pública 
de transporte en todos sus modos y de los servicios conexos o relacionados y el desarrollo de 
proyectos de asociación público privada para otro tipo infraestructura pública cuando así lo 
determine expresamente el Gobierno Nacional respecto de infraestructuras semejantes a las 
enunciadas en este artículo, dentro del respeto a las normas que regulan la distribución de funciones 
y competencias y su asignación”. 
 
La Agencia Nacional de Infraestructura tiene la necesidad de REALIZAR LA PRE-AUDITORIA Y 
AUDITORIA DE CALIDAD EN LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTUCUTURA, con esta 

contratación se busca auditar y certificar a la Entidad en el sistema de gestión ISO 9001:2008 Y NTCGP 

1000:2009, todo con el fin de mejorar la prestación del servicio a la ciudadanía y cumplir con las leyes 
y normas que son de obligatorio cumplimiento para las Entidades del Estado.  
 
Que de acuerdo a la Ley 478 de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades de orden nacional …” y de acuerdo con el artículo 15 ibídem “El 
Sistema de Desarrollo Administrativo es un conjunto de políticas, estrategias, metodologías, técnicas 
y mecanismos de carácter administrativo y organizacional para la gestión y manejo de los recursos 
humanos, técnicos, materiales, físicos, y financieros de las entidades de la Administración Pública, 
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orientado a fortalecer la capacidad administrativa y el desempeño institucional, de conformidad con 
la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional.” 
 
Mediante la Ley 872 de 2003 “Por la cual se crea el sistema integrado de gestión de la calidad en la 
rama ejecutiva del poder público y en otras entidades prestadoras de servicios.”. Se crea el sistema 
como una herramienta para mejorar el desempeño de las Instituciones públicas para diseñar, 
mejorar y evaluar los procesos y procedimientos internos de las entidades públicas. 
 
Según lo previsto en el artículo 2 de la Ley 872 de 2003 “El sistema de gestión de la calidad se 
desarrollará y se pondrá en funcionamiento en forma obligatoria en los organismos y entidades del 
Sector Central y del Sector Descentralizado por servicios de la Rama Ejecutiva del Poder Público del 
orden Nacional, y en la gestión administrativa necesaria para el desarrollo de las funciones propias 
de las demás ramas del Poder Público en el orden nacional.” 
 
De acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 2 de la Ley 872 de 2003 “La máxima autoridad de cada entidad 
pública tendrá la responsabilidad de desarrollar, implementar, mantener, revisar y perfeccionar el Sistema de 
Gestión de la Calidad que se establezca de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley. El incumplimiento de 
esta disposición será causal de mala conducta.” 

 
Son “Funciones Generales” de la Agencia Nacional de Infraestructura las estipuladas en el artículo 4 
del Decreto 4165 de 2012, dentro de las cuales se encuentra la siguiente, “4. Definir metodologías y 
procedimientos en las etapas de planeación, pre adjudicación, adjudicación, post-adjudicación y 
evaluación de proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público Privada a su cargo”.  
 
De acuerdo a lo anterior y según el artículo 11 del Decreto 4165 de 2012 son funciones del presidente de la 
Agencia Nacional de Infraestructura entre otras las siguientes. 
 
1. Dirigir, orientar, coordinar, vigilar y supervisar el desarrollo de las funciones a cargo de la Agencia. 
2. Dirigir las actividades administrativas, financieras y presupuestales, y establecer normas y procedimientos 
internos necesarios para el funcionamiento y prestación de los servicios de la Agencia” 

 
Son funciones de la Vicepresidencia de Planeación Riesgos y Entorno las enunciadas en el artículo 17 del 
decreto 4165:  
 
1. Establecer las metodologías para los procesos de planeación estratégica y operativa, coordinar su 
implementación, elaborar en coordinación con otras áreas el plan estratégico y de acción de la Agencia, y una 
vez aprobados hacer el seguimiento y evaluación de los mismos y proponer los ajustes correspondientes.  
2. Establecer metodologías y desarrollar estudios económicos, sectoriales, de priorización de proyectos y de 
mercados, así como los demás estudios requeridos, previo al proceso de estructuración de los proyectos de 
concesión u otras formas de asociación pública privada a cargo de la entidad.  
3. Administrar el banco de proyectos de la Agencia, en concordancia con las directrices del Ministerio de 
Transporte y el Departamento Nacional de Planeación.  
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4. Asesorar en la definición estratégica de la reversión de las áreas e infraestructura asociada a los contratos 
de concesión u otras formas de Asociación Público Privada a cargo de la Agencia.  
5. Establecer las metodologías, ejecutar y coordinar el proceso de gestión del conocimiento de la entidad.  
6. Diseñar metodologías y coordinar los estudios necesarios para efectuar la evaluación de impacto de los 
proyectos a cargo de la Agencia.  
7. Consolidar y analizar las evaluaciones de los procesos de la entidad y formular los ajustes pertinentes.  
8. Elaborar en coordinación con las demás dependencias la programación y consolidación del plan de 
inversiones, y coordinar y actualizar la información requerida en los sistemas establecidos para el seguimiento 
de los proyectos de inversión a cargo de la entidad.  
9. Coordinar y consolidar el anteproyecto de presupuesto de la Agencia, así como las modificaciones al 
presupuesto aprobado: y realizar el análisis de la ejecución del presupuesto.  
10. Establecer las metodologías, apoyar y/o coordinar la identificación, valoración, distribución, administración 
y el seguimiento de los riesgos en los proyectos de concesión u otras formas de asociación pública privada a 
cargo de la entidad, así como de los riesgos asociados a los procesos misionales y de apoyo de la entidad.  
11. Definir los requerimientos de adquisición predial, manejo ambiental y social de los proyectos con 
anterioridad al inicio de los procesos de contratación.  
12. Establecer metodologías y estrategias de manejo, y dirigir y/o supervisar la gestión social, predial y 
ambiental en cumplimiento de los contratos, permisos y licencias, incluidos los procesos de expropiación que 
se requieran en el desarrollo de los proyectos a cargo de la Agencia.  
13. Diseñar, implementar y administrar los sistemas de información y definir la estrategia tecnológica de la 
entidad.  
14. Coordinar la elaboración de los informes requeridos por los entes de control y demás autoridades.  
15. Apoyar y promover la interacción entre las diferentes áreas de la entidad y con las entidades del Gobierno 
para el desarrollo de los proyectos de concesión u otras formas de Asociación Público Privada.  
16. Dirigir y coordinar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Institucional y la 
observancia de sus recomendaciones en el ámbito de su competencia.  

17. Las demás que le sean asignadas de conformidad lo establecido en la ley. 
 
La Agencia Nacional de Infraestructura es la encargada de estructurar y supervisar los proyectos de 
infraestructura del transporte en la modalidad de concesión y APP.  En la Actualidad, la Entidad tiene 
a su cargo 25 proyectos viales, 2 Férreos y por lo menos 50 concesiones o permisos portuarios los 
cuales demandan recursos y tiempo para la administración de los mismos. Con un sistema de 
gestión de calidad se pueden evitar, demoras, retrasos, reproceso lo cual ayuda a mejorar el 
desempeño institucional 
 
La norma técnica de calidad NTCGP1000:2009 busca fortalecer el desempeño de la Gestión de la 
Entidad a través de principios como el enfoque hacia el cliente, liderazgo, participación activa de los 
servidores públicos, enfoque basado en procesos, mejora continua, agilidad para la toma de 
decisiones, relaciones beneficiosas con los grupos de interés, coordinación, transparencia entre 
otros. El éxito de un proyecto depende en gran medida del ciclo de vida PHVA lo cual es una 
herramienta muy efectiva a la hora de establecer objetivos, implementar procesos adecuados, 
realizar seguimiento, medición y tomar acciones para mejorar la prestación del servicio. 
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Actualmente la Agencia Nacional de infraestructura se encuentra en proceso de implementación de 
las normas ISO 9001:2008  y NTCGP 1000:2009, las cuales son  de vital importancia para dar 
cumplimiento a los objetivos institucionales y dar cumplimiento a las normas. El factor clave para 
lograr la certificación es la realización de pre auditorías y auditorias que sirven para avalar la 
implementación del sistema de gestión de calidad, con la cual se verificara si la Entidad cumple con 
los requisitos necesarios para su certificación en la norma. 
 
La Agencia Nacional de Infraestructura, en aras de fortalecer e incentivar la participación privada en el 
desarrollo de proyectos viales, busca lograr avances importantes en el seguimiento y supervisión de los 
contratos de concesión, uno de estos avances es contar con un sistema de calidad eficiente que ayude a 
cumplir con los objetivos planteados.  
 

La Gerencia de planeación de la Vicepresidencia de Planeación, Riegos y Entorno, ha trabajado en 
la  implementación del Sistema de Gestión de Calidad, sensibilizando a todos los funcionarios y 
construyendo el sistema de Gestión mediante procedimientos, instructivos y formatos entre otros. En 
consecuencia a lo anterior, y con el fin de evaluar el estado de implementación y cumplimiento de los 
requisitos propios del SGC, la Entidad requiere que un ente externo certificado, con capacidad 
jurídica y legal de emitir certificaciones de conformidad con el SGC, verifique el cumplimiento del 
sistema para lograr la certificación que es el objetivo de la Entidad 
 
De acuerdo a la necesidad planteada se requiere “REALIZAR LA PRE-AUDITORIA Y AUDITORIA 
DE CALIDAD EN EL SISTEMA DE GESTION ISO 9001:2008 Y NTCGP 1000:2009 A LA AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTUCUTURA.” lo cual busca:   

 
- Generar cultura y toma de conciencia al interior de la organización de la pertinencia e importancia de 

la Gestión de calidad 
- Conocer el estado de implementación del SGC 
- Identificar oportunidades de mejora 
- Identificar hallazgos que demoren la implementación del SGC 
- Certificar a la Entidad en la NTCGP1000:2009 
- Certificar a la Entidad en la ISO 9001:2008 
- Mejorar el desempeño institucional 
- Incentivar la mejora continua 
- Generar la sostenibilidad del sistema en el tiempo 
- Apoyar el cumplimiento de las mejores prácticas y orientar la supervisión en el ciclo PHVA 
- Evitar los reproceso 
- Mejorar la Imagen de la Entidad 
- Enfoque basado en procesos 
- Eficacia, eficiencia y efectividad en las actividades desarrolladas  
- Enfoque a cliente 

 
En razón de lo expuesto y en el marco de sus funciones la Vicepresidencia de Planeación, Riesgos y Entorno 
y para dar a conocer al interior de la organización el mapa de procesos, la política de calidad, la 
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documentación pertinente como los procedimientos formatos, certificar a la Entidad en las normas de calidad 
ISO 9001:2008 y NTCGP 1000:2009 y demás, es necesario REALIZAR LA PRE-AUDITORIA Y AUDITORIA 
DE CALIDAD EN EL SISTEMA DE GESTION ISO 9001:2008 Y NTCGP 1000:2009 A LA AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTUCUTURA para implementar y certificar el Sistema de gestión de calidad.  
 

2. EL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES Y LA IDENTIFICACIÓN 
DEL CONTRATO A CELEBRAR.  
 

Mediante el presente proceso de contratación de mínima cuantía, se pretende celebrar un contrato 
de prestación servicios, en virtud del cual el proponente adjudicatario se obligará para con la 
Agencia Nacional de Infraestructura a desarrollar y prestar los servicios en los términos que se fijan a 
continuación:   
 
2.1. OBJETO: REALIZAR LA PRE-AUDITORIA Y AUDITORIA DE CALIDAD CON BASE EN LOS 
REQUISITOS DE LAS NORMAS NTC ISO 9001:2008 Y NTCGP 1000:2009 A LA AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTUCUTURA. 
 

2.2. Clasificación UNSPSC: El objeto contractual se enmarca dentro de los siguientes códigos del 
Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

CLASIFICACION UNSPSC 
 

Clasificación UNSPSC Segmento Familia Clase Nombre 

80101504 80000000 80100000 80101500 
Servicios de asesoramiento sobre 

planificación estratégica 

80101505 80000000 80100000 80101500 
Desarrollo de políticas u objetivos 

empresariales 

80101506 80000000 80100000 80101500 
Asesoramiento en Estructuras 

Organizacionales 
 
2.3. Especificaciones técnicas o alcance al objeto: 
 
En especial El CONTRATISTA, se compromete a prestar sus servicios y a cumplir con las siguientes 
obligaciones, además de las derivadas de la Ley y de la naturaleza del presente contrato: 
 

a) Entregar el cronograma para el desarrollo de la Pre auditoría y Auditoria de Calidad: 
 

- Presentar un documento con el cronograma de trabajo en el cual se deben incluir los 
tiempos estimados para el desarrollo del contrato detallado a nivel semanal, discriminado 
por las actividades a desarrollar que permiten cumplir con los productos especificados en el 
presente documento. Las fechas de la Pre-Auditoría y Auditoría las fija la supervisión del 
contrato.  
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- Presentar el plan de pre – Auditoría de certificación lo cual incluye: 
 

i. Objetivo 
ii. Alcance 
iii. Criterios que incluye políticas, procedimientos y requisitos aplicables al Sistema de 

Gestión de la Entidad 
iv. Actividades a desarrollar con sus respectivas fechas 

 
b) Realizar la revisión documental (pre-auditoria) de la Entidad para lo cual es necesario que el auditor 

líder de la Entidad certificadora realice una inspección de los siguientes puntos con el fin de 
establecer el plan de la pre-auditorías: 
 

- Realizar la verificación documental para establecer el alcance de la Auditoría lo cual incluye: 

 
i. Manuales, normas, procedimientos, instructivos, guías,  
ii. Organigrama (por funciones y responsabilidades)  
iii. Actas de las últimas revisiones Gerenciales (Siempre y cuando se hayan 

desarrollado) 
iv. Copias de los resultados de las auditorías internas  
v. Aspectos legales involucrados.  
vi. Gerencias y oficinas objeto de la auditoría 

 
- Realizar la verificación de los procesos de pre-auditoría  

 
c) Presentar los resultados de la pre-auditoría:  

 
- Presentar las oportunidades de mejora del sistema documental revisado para que la Entidad 

haga los ajustes correspondientes antes de las Auditorías 
- Presentar las oportunidades de mejora de los procesos revisados para que la Entidad haga 

los ajustes correspondientes antes de las Auditorías 
 

d) Presentar el Plan de Auditoría con el fin de definir lo siguiente: 
 

- Plan de Auditoría 
 

i. Objetivo 
ii. Alcance 
iii. Criterios que incluye políticas, procedimientos y requisitos aplicables al Sistema de 

Gestión de la Entidad 
iv. Actividades a desarrollar con sus respectivas fechas 

 
- Reunión de apertura donde se debe entregar: 

  
i. Tiempos estimados para realizar la Auditoría 
ii. Vicepresidencias y Gerencias a ser auditadas 
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iii. Procesos a ser auditados 
iv. Presentación de los equipos auditores  
v. Divulgación del objeto y alcance de la auditoría 
vi. Metodología del proceso de auditoría 
vii. Fecha y duración de la auditoría 

 
e) Realizar la auditoría: 

 
- Realizar el recorrido, entrevistas y visitas a las instalaciones de la  Entidad 
- Realizar el muestreo de evidencias para determinar el cumplimiento del Sistema de Gestión 

de Calidad 
- Identificar hallazgos (Conformidades, observaciones, oportunidades de mejora, no 

conformidades) 
- Realizar reuniones al final del día con el fin de retroalimentar a los dueños de los procesos y 

al equipo auditor 
 

f) Reunión de cierre: 
 

- Presentar el informe de cierre de auditoría al equipo del SGC de la ANI donde conste lo 
siguiente: 
 

i. Fortalezas del Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad encontradas 
ii. Debilidades del SGC de la entidad encontradas (Oportunidades de mejora) 
iii. Resumen de la actividad 
iv. No conformidades, hallazgos u observaciones encontrados 
v. Conclusiones de la Auditoría 

 
g) Realizar el cierre de las no conformidades según los hallazgos identificados por el Ente certificador si 

a ello diere lugar, con base a las acciones correctivas implementadas por la entidad. 
 

h) En caso de cumplir con los requisitos de la auditoría entregar a la Entidad las respectivas 
certificaciones ISO 9001:2008 y NTCGP 1000:2009. 

 
 

2.4. RELACIÓN ESTRATÉGICA DEL OBJETO CONTRACTUAL CON LA PLANEACIÓN 
INSTITUCIONAL 
 
La contratación que se plantea guarda relación directa con los programas estratégicos para el Buen 
Gobierno,  en la medida en que se relacionan con las políticas de desarrollo administrativo descritas,  en 
el literal d), del artículo 3º del Decreto 2482 de 2012 “Por el cual se establecen los lineamientos 
generales para la integración de la planeación y la gestión”, así: “d) Eficiencia administrativa. Orientada 
a identificar, racionalizar, simplificar y automatizar trámites, procesos, procedimientos y servicios, así 
como optimizar el uso de recursos, con el propósito de contar con organizaciones modernas, 
innovadoras, flexibles y abiertas al entorno, con capacidad de transformarse, adaptarse y responder en 
forma ágil y oportuna a las demandas y necesidades de la comunidad, para el logro de los objetivos del 
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Estado. Incluye, entre otros, los temas relacionados con gestión de calidad, eficiencia administrativa y 
cero papel, racionalización de trámites, modernización institucional, gestión de tecnologías de 
información y gestión documental” 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA – JUSTIFICACION Y 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
El proceso de selección que se adelantara se realizará por la modalidad de mínima cuantía, teniendo 
en cuenta el objeto a contratar y el presupuesto oficial, el cual no es superior a la mínima cuantía de 
la Entidad, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011 y el  Decreto 1510 de 
2013. 
 

3.1. NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO: El contrato a celebrarse corresponderá a un 
contrato de servicio, conforme con lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación Pública y en 
el Código de Comercio. 
 
3.2. PLAZO DE EJECUCION: Se contabilizará a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución hasta el Hasta el 30 de Noviembre de 2015.  
 
3.3. LUGAR DE EJECUCION DEL CONTRATO: El lugar de ejecución del contrato es la ciudad de Bogotá 
D.C. 
 

3.4. DEPENDENCIA QUE SOLICITA LOS SERVICIOS: El contrato de servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo objeto del presente proceso, están siendo solicitados por la Vicepresidencia 
de Planeación Riesgos y Entorno. 

3.5. PARTICIPANTES: Podrán participar todas las personas naturales o jurídicas que acrediten el 

cumplimiento de los requisitos habilitantes aquí señalados. 
 

4. VALOR  ESTIMADO DEL CONTRATO – JUSTIFICACIÓN 
 

4.1. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO Y CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL: El presupuesto total estimado para la contratación requerida asciende a la suma 
de VEINTIUN MILLONES NOVECIENTOS CIENCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 

PESOS M/L ($21.959.267) incluyendo IVA, y demás tributos que se causen por el hecho de su celebración, 

ejecución y liquidación determinado por los criterios y pautas fijadas. 

 
4.2. Rubro presupuestal: Con cargo al presupuesto de la vigencia 2015 del Rubro 520-600–003. 
Implementación del sistema integrado de gestión y control Agencia Nacional de Infraestructura. 
  
4.3. FORMA DE PAGO: La Agencia Nacional de Infraestructura pagará al contratista el valor del 
contrato  de la siguiente manera: 
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a. Un primer pago por el 55% del valor del contrato por la entrega y aprobación por parte de la 
supervisión de:  
 

- Entregar el cronograma para el desarrollo de la Pre-auditoría y Auditoria de Calidad 
- Realizar la revisión documental (pre-auditoria) de la Entidad. 
- Presentar los resultados de la pre-auditoría 

 
b. Un segundo pago por la suma del 45% del valor del contrato por la entrega y aprobación por 

parte del supervisor del contrato de los siguientes entregables 
 

- Presentar el Plan de Auditoría 
- Realizar la auditoría 
- Reunión de cierre 
- Realizar el cierre de las no conformidades según los hallazgos identificados por el Ente 

certificador si a ello diere lugar. 
- En caso de cumplir con los requisitos de la auditoría entregar a la Entidad las respectivas 

certificaciones ISO 9001:2008 y NTCGP 1000:2009. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, en cuenta corriente o cuenta de 
ahorros en la entidad bancaria donde el contratista indique, para lo cual a la firma del contrato adjuntara 
la certificación bancaria con vigencia no mayor de 30 días. 
 

Para la realización del pago derivado del presente contrato el contratista deberá acreditar que se 
encuentra al día con el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de conformidad con 
lo establecido en el inciso final del parágrafo 1° del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 

 

En todo caso, los pagos estarán sujetos a la disponibilidad del PAC (Programa Anual Mensualizado de 
Caja), aprobado por la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 
 

5. ANÁLISIS DEL SECTOR – ESTUDIO DE MERCADO1 - ANÁLISIS DE LA DEMANDA Y 
ANÁLISIS DE LA OFERTA  
 

a. Análisis del Sector  
 

En virtud de  la Ley 872 de 2003 “Por la cual se crea el sistema integrado de gestión de la calidad en la rama 
ejecutiva del poder público y en otras entidades prestadoras de servicios.” en especial a lo  que se refiere el 
artículo 2 ibídem “El sistema de gestión de la calidad se desarrollará y se pondrá en funcionamiento en forma 
obligatoria en los organismos y entidades del Sector Central y del Sector Descentralizado por servicios de la 

                                                           
1Sobre el particular se indica que para la elaboración de este Estudio de Sector se tuvo en cuenta lo indicado por 
Colombia Compra Eficiente en su “Guía para la Elaboración de Estudios de Sector”. 
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Rama Ejecutiva del Poder Público del orden Nacional, y en la gestión administrativa necesaria para el 
desarrollo de las funciones propias de las demás ramas del Poder Público en el orden nacional.”.  
 

Del análisis adelantado por la ANI para el desarrollo del objeto del presente proceso, identificó que el 
sector que puede atender la necesidad planteada en el objeto del contrato, son empresas que tienen 
la facultad de ley de certificar en las normas técnicas de calidad a entidades estatales, para lo cual, 
se han identificado empresas que tienen como finalidad desarrollar toda realizar pre auditorías y 
auditorías de calidad y cada una de las actividades descritas como obligaciones para el presente 
proceso.  

b. Análisis de la Demanda:   
 
En relación con la demanda de este tipo de contratación por parte de las Entidades Estatales Colombianas, la 
Agencia Nacional de Infraestructura identifico los procesos de contratación señalados en el cuadro 
relacionado a continuación. 
ANTECEDENTES 
 

AÑO ENTIDAD OBJETO 
PLAZO 

EJECUCION 
VALOR 

2014 

Instituto 
tolimense de 
formación 
profesional 

Contratación de Servicios profesionales de 
Auditoria Interna al Sistema de Gestión de la 
Calidad ISO 9001: 2008 Y NTC GP 
1000:2009 

3 días 
($2,550,000) 
MCTE. 

2014 ACR 

Seleccionar en igualdad de oportunidades, al 
proponente, persona jurídica, que ofrezca las 
mejores condiciones para prestar los servicios 
de  pre - auditoría y auditoria para el proceso 
de otorgamiento de certificación al Sistema de 
Gestión de Calidad, de acuerdo con las 
normas ISO 9001:2008 y NTCGP 1000:2009, 
para la Agencia Colombiana para la 
Reintegración y Grupos Alzados en Armas 

123 días 
($29,340,267) 
MCTE. 

2013 
Alcaldía de 
Pasto 

“AUNAR ESFUERZOS Y RECURSOS 
FINANCIEROS, ADMINISTRATIVOS Y 
HUMANOS ENTRE EL MUNICIPIO DE 
PASTO Y EL ICONTEC, PARA 
DESARROLLAR LA FORMACION Y 
CAPACITACION DE LOS INTEGRANTES 
DEL EQUIPO DE ALTO IMPACTO DE LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL COMO 
AUDITORES INTERNOS DE CALIDAD, ASI 
COMO TAMBIEN, EVALUAR EL ESTADO 
DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD, 
ASI COMO TAMBIEN, EVALUAR EL 
ESTADO DEL SISTEMA  DE EGSTION DE 

154 días 
($38,927,340) 
MCTE. 
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CALIDAD Y SUS PROCESOS ATRAVES DE 
LA PRE AUDITORIA VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
CONTENIDOS EN LA NORMA NTCGP1000, 
Y FINALMENTE LA REALIZACION DE LA 
AUDITORIA DE CERTIFICACION 
CONFORME A ESTA NORMA. 

 
 
 

c. Análisis de la Oferta: 
 
En cuanto a la oferta del servicio en el mercado, La Agencia Nacional de Infraestructura identificó los 
siguientes costos relacionados con la realización de la pre-auditoría y auditoría de calidad. 
 
Cotizaciones recibidas por: 
 

- BUREAU VERITAS 
- ICONTEC 
- COTECNA 

 
 

  
PRE 
AUDITORIA AUDITORIA 

ICONTEC $ 6.571.400  $ 13.734.400  

COTECNA $ 6.380.000  $ 12.992.000  

BUREAU VERITAS $ 10.800.000  $ 15.400.000  

PROMEDIO $ 7.917.133  $ 14.042.133  

TOTAL $ 21.959.267  

 
De acuerdo a las propuestas presentadas, se pudo determinar el valor estimado del contrato 
 
Para la determinación del valor estimado del contrato se tiene en cuenta la información suministrada en el 
estudio de mercado que realizó la Agencia Nacional de Infraestructura.  
 
Se estima que el valor del contrato a celebrarse será hasta por la suma de VEINTIUN MILLONES 
NOVECIENTOS CIENCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/L ($21.959.267) 
incluyendo IVA 
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6. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 

En virtud de lo dispuesto en la ley 1150 de 2007, que establece en el artículo 5to. De Selección 
Objetiva. Es objetiva la selección en la cual la escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a 
la entidad y a los fines que ella busca. 
 
Considerando lo anterior, la escogencia de la oferta más favorable para la Entidad, se realizará en 
los términos señalados en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y en el artículo 85 del Decreto 1510 
de 2013. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, la capacidad 
jurídica y técnica, así como las condiciones de experiencia de los proponentes, serán objeto de 
verificación de cumplimiento, como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de 
selección. 
 

7. FACTORES DE VERIFICACIÓN 
 

En virtud de lo dispuesto en la ley 1150 de 2007, que establece en el artículo 5to. De Selección 
Objetiva. Es objetiva la selección en la cual la escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la 
entidad y a los fines que ella busca. 
 
Considerando lo anterior, la escogencia de la oferta más favorable para la Entidad, se realizará en los 
términos señalados en el artículo 85 del Decreto 1510 de 2013.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, la capacidad 
jurídica y técnica, así como las condiciones de experiencia de los proponentes, serán objeto de 
verificación de cumplimiento, como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de 
selección. 
   

4. FACTORES DE VERIFICACIÓN: La Agencia Nacional de Infraestructura realizará la verificación 
de requisitos habilitantes de manera simultánea, por el comité designado para tal efecto, 
verificando los siguientes factores: 

 
a. Verificación de Requisitos Jurídicos: El proponente deberá allegar los 
documentos de conformidad con lo establecido en la Invitación Pública.  

PASA / NO PASA 

a.  b. Verificación de Requisitos Técnicos: Cumplimiento de los requisitos exigidos de 
conformidad con lo establecido en la Invitación Pública.  

PASA / NO PASA 

 
a. Verificación de Requisitos Jurídicos: Los requisitos de capacidad jurídica se  determinarán en la 
Invitación Pública teniendo en cuenta las calidades con que deben contar los proponentes para participar en 
este tipo de procesos y en la presentación de oferta objeto de contratación, para el efecto deberán aportar y 
acreditar, entre otros los documentos y requisitos que se indican a continuación: 
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1. Carta de presentación de la oferta. 
2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con fecha de 
expedición no mayor a Treinta (30) días anteriores a la fecha de presentación de ofertas para proponentes 
personas jurídica. El objeto social debe incluir actividades similares a las del objeto de la presente invitación. 
3. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal. 
4. Cuando el Representante Legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, debe adjuntar copia del documento de autorización expresa del órgano social 
competente, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta de acuerdo con el valor de la 
presente invitación pública, en cuantía igual o superior al valor de la oferta, en caso de ser necesaria de 
conformidad con los estatutos de la misma. Se procederá de igual forma en los casos de cualquier limitación 
estatutaria. 
5. Información sobre consorcios y uniones temporales (Cuando corresponda). 
6. Antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación del Representante Legal. 
7. Certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la República del Representante Legal y 
de la empresa si se trata de persona jurídica.  
8. Certificado de pago aportes parafiscales - Ley 789 de 2002.  
Los anteriores requisitos serán desarrollados en el documento de Invitación Pública. 
9. Rut actualizado 
  

b. Verificación de Requisitos Técnicos:  
 

(i) Para demostrar su experiencia específica, los proponentes deberán presentar 
mínimo (1) y máximo (3) certificaciones de contratos, las cuales sumadas deberán 
ser iguales o superiores al presupuesto oficial establecido para el presente proceso 
de selección. Cada una de estas certificaciones debe corresponder a  objetos 
similares o iguales al objeto del presente proceso. 

 
Solo se deberá presentar información sobre máximo tres (3) contratos, en el caso de que un 
proponente presente un mayor número de contratos para salvaguardia de los principios de 
transparencia e igualdad  se tendrá en cuenta únicamente los tres (3) primeros que se incluyan en la 
propuesta en su orden.  

 
Como soporte de la información suministrada por el proponente, se deberán anexar la 
certificaciones de experiencia, las cuales deberán contener como mínimo, la siguiente 
información: 

 

 Nombre de la empresa contratante  

 Nombre del contratista  

 Si se trata de un consorcio o unión temporal, se debe señalar el nombre de sus 
integrantes; adicionalmente, se debe indicar el porcentaje de participación de cada 
uno de ellos.  

 Número del contrato o de carta de aceptación de la propuesta 
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 Fecha de suscripción (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  

 Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  

 Valor del contrato y de las adiciones, si las hubo  

 Certificación de cumplimiento expedida por el funcionario competente  

 Cargo y firma de quien expide la certificación. 
 
No se aceptarán copias de contratos, ni otros documentos relacionados para acreditar la 
experiencia, solamente las certificaciones en los términos solicitados en el presente numeral.   En el 
evento que las certificaciones no contengan la información que permita su verificación, el proponente 
deberá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos soportes, que permita tomar la 
información que falte en la certificación. 
 
Cada contrato acreditado mediante certificación se analizará por separado, en caso de presentar 
certificaciones que incluyan contratos adicionales al principal, el valor adicional se sumará al valor 
del contrato, quedando ésta como una sola certificación.  
 
Para relacionar la experiencia, deberá diligenciarse el ANEXO No. 3 en el cual se consignará la 
Información sobre experiencia acreditada del proponente, suministrando toda la información allí 
solicitada. Si la propuesta se presenta en consorcio o unión temporal, todos sus miembros podrán 
diligenciar su experiencia conjuntamente en un mismo anexo. 

 

En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el ANEXO No. 3 y las 
certificaciones aportadas, prevalecerá la información contenida en la certificación de 
experiencia y dicha información será la que se utilizará para la verificación. 

 

Las certificaciones deben ser expedidas por entidades públicas o privadas que obren como 
contratantes. No se aceptarán auto certificaciones. 
 
En el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su verificación, el 
proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos soportes que den 
cuenta del estado de ejecución del mismo.  
 
Cada contrato acreditado se analizará por separado, en caso de presentar certificaciones que incluyan 
contratos adicionales al principal, el valor adicional se sumará al valor del contrato, considerándose 
referida a una sola contratación.  
 
Para efectos de la acreditación de la experiencia del proponente, no se aceptarán SUBCONTRATOS. 
 
La no presentación de la (s) certificación (es) que acredite (n) la experiencia será motivo para que la 
propuesta sea considerada NO HÁBIL. 
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La Agencia Nacional de Infraestructura no tendrá en cuenta experiencia relacionada que no esté 
soportada por los documentos que se solicitan.  
 

(ii) Forma de acreditar el cumplimiento de las condiciones técnicas. 
 

El cumplimiento de las condiciones y especificaciones técnicas necesarias para el cumplimiento del objeto y 
las obligaciones se acredita por el proponente mediante la manifestación que efectúe, diligenciando el Anexo 
N° 1 Carta de Presentación de la Propuesta. 

 

FACTORES DE EVALUACIÓN:  
 
Se procederá a realizar la verificación de documentos habilitantes de la propuesta con el MENOR PRECIO 
TOTAL OFERTADO, INCLUIDO IVA de acuerdo con el numeral 4 del artículo 85 del Decreto 1510, según el 
cual: “La entidad estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la entidad estatal debe 
verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente”, para lo cual se tendrá en cuenta la regla de subsanabilidad contenida en el “Manual de la 
modalidad de selección de Mínima Cuantía”, en el que se señala: “La Entidad Estatal puede solicitar a los 
proponentes subsanar inconsistencias o errores, siempre y cuando la corrección de las inconsistencias o de 
los errores no represente una reformulación de la oferta”. En caso de que éste no cumpla con los mismos, se 
procederá la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. De no lograrse la 
habilitación, se declarará desierto el proceso. 
 

La evaluación se realizará teniendo en cuenta el valor total incluido IVA consignado en el  
Anexo 4. En caso de que éste no cumpla con los mismos, se procederá a realizar la verificación del 
proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. De no lograrse la habilitación, se 
declarará desierto el proceso. 
 
Se verificará el valor consignado en las casillas correspondientes al “valor total oferta 
económica)”  
 

El Precio de la propuesta se indicará incluyendo el valor de los impuestos (Anexo No.4). En caso de 
que no se discriminen estos impuestos, se entenderán incluidos dentro del monto total ofrecido.  
 
El proponente deberá ajustar al peso el valor total ofertado y deberá tener en cuenta en su oferta 
económica, todos los impuestos que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, 
por lo tanto, los precios que se propongan deberán considerar tales conceptos.  
La Agencia efectuará las deducciones que en materia de impuestos tenga establecida la ley vigente 
al momento del pago.  
 
En relación con el IVA, el proponente deberá discriminarlo si pertenece al régimen común. En caso 
de no indicarlo, no podrá ser facturado posteriormente. 
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La moneda base para presentar los precios de la propuesta será el peso colombiano, la Agencia no 
acepta presentación de precios en moneda distinta a la aquí exigida, so pena de ser rechazada la 
propuestas.  
 
En caso de empate a menor precio, se adjudicará a quien primero haya entregado y radicado en la 
entidad la oferta, según el registro de radicación de las mismas.  
 
La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta y ésta cumpla con 
los requisitos habilitantes exigidos, siempre que satisfaga los requerimientos contenidos en la 
invitación pública.  
 

En caso en que la oferta económica cumpla con los presupuestos para ser considerada con precio 
artificialmente bajo, la Agencia hará uso del procedimiento establecido en el Decreto 1510 de 2013. 
 

8. FACTORES DE EVALUACIÓN 
 
Se procederá a realizar la verificación de documentos habilitantes de la propuesta con el MENOR PRECIO 
TOTAL OFERTADO, INCLUIDO IVA de acuerdo con el numeral 4 del artículo 85 del Decreto 1510, según el 
cual: “La entidad estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la entidad estatal debe 
verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente”, para lo cual se tendrá en cuenta la regla de subsanabilidad contenida en el “Manual de la 
modalidad de selección de Mínima Cuantía”, en el que se señala: “La Entidad Estatal puede solicitar a los 
proponentes subsanar inconsistencias o errores, siempre y cuando la corrección de las inconsistencias o de 
los errores no represente una reformulación de la oferta”. En caso de que éste no cumpla con los mismos, se 
procederá la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. De no lograrse la 
habilitación, se declarará desierto el proceso. 
 

La evaluación se realizará teniendo en cuenta el valor total incluido IVA consignado en el  
Anexo 4. En caso de que éste no cumpla con los mismos, se procederá a realizar la verificación del 
proponente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. De no lograrse la habilitación, se 
declarará desierto el proceso. 
 
Se verificará el valor consignado en las casillas correspondientes al “valor total oferta 
económica)”  
 

El Precio de la propuesta se indicará incluyendo el valor de los impuestos (Anexo No.4). En caso de 
que no se discriminen estos impuestos, se entenderán incluidos dentro del monto total ofrecido.  
 
El proponente deberá ajustar al peso el valor total ofertado y deberá tener en cuenta en su oferta 
económica, todos los impuestos que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, 
por lo tanto, los precios que se propongan deberán considerar tales conceptos.  
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La Agencia efectuará las deducciones que en materia de impuestos tenga establecida la ley vigente 
al momento del pago.  
 
En relación con el IVA, el proponente deberá discriminarlo si pertenece al régimen común. En caso 
de no indicarlo, no podrá ser facturado posteriormente. 
 
La moneda base para presentar los precios de la propuesta será el peso colombiano, la Agencia no 
acepta presentación de precios en moneda distinta a la aquí exigida, so pena de ser rechazada la 
propuestas.  
 
En caso de empate a menor precio, se adjudicará a quien primero haya entregado y radicado en la 
entidad la oferta, según el registro de radicación de las mismas.  
 
La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta y ésta cumpla con 
los requisitos habilitantes exigidos, siempre que satisfaga los requerimientos contenidos en la 
invitación pública.  
 

En caso en que la oferta económica cumpla con los presupuestos para ser considerada con precio 
artificialmente bajo, la Agencia hará uso del procedimiento establecido en el Decreto 1510 de 2013. 
 
9. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de empate a menor precio, se adjudicará a quien primero haya entregado en la entidad la 
oferta, según el registro de radicación de la oficina de correspondencia. 
 
10. CONTROL Y SEGUIMIENTO 

 
El control y seguimiento de la ejecución del contrato estará a cargo del Gerente de Planeación de la  
Vicepresidencia de Planeación Riesgos y Entorno quien velará por los intereses de la Entidad en 
procura de que EL CONTRATISTA cumpla con las obligaciones contractuales y tendrá las 
siguientes funciones: 1. Vigilar y verificar el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones 
adquiridas por las partes. 2. Informar sobre cualquier irregularidad o incumplimiento que se presente 
en la ejecución de la misma. 3. Elaborar la certificación de cumplimiento con la respectiva 
constancia de haber recibido de EL CONTRATISTA copia de los recibos  de pago de los aportes al 
Sistema de Seguridad Social Integral, como requisito para proceder al pago (s) correspondiente (s). 
4. Velar porque se realicen en debida forma los pagos a EL CONTRATISTA. 5. Solicitar las 
adiciones o modificaciones al Contrato, cuando sea procedente. 6. Una vez vencido el término de 
ejecución del presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, remitir a quien 
corresponda los documentos para elaborar la correspondiente acta de liquidación. 7. Las demás que 
por su naturaleza y esencia sean necesarias para el buen desarrollo de la misma. 
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11. EL SOPORTE QUE PERMITA LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN DE LOS 
RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL 
CONTRATO.  

 
De conformidad con lo señalado en el artículo 4 de la ley 1150 de 2007, reglamentado por el Decreto 734 de 
2012, teniendo en cuenta la tipología contractual así como la naturaleza de las obligaciones del contrato, la 
Agencia Nacional de Infraestructura, estima, tipifica y asigna los riesgos previsibles que se señalan en la 
matriz adjunta, los cuales, son aceptados por el contratista con la suscripción del contrato. 
 
Tipificación: la tipificación, estimación y asignación de riesgos previsibles que pueden afectar el equilibrio 
económico del contrato se relaciona en la siguiente tabla de riesgos elaborada por el Grupo Interno de 
Trabajo de Riesgos. 
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Público Privado Púb.- Priv. No Aplica Alto Medio Bajo

Estimación de Riesgos - Metodología Valor esperado del Riesgo (VeR)
Proyecto Contenidos

14 Planeación

21,959,267            
Escenario 

CONPES 3714
Selección

Medio General Interno Contratación

Específico Externo Ejecución

Clase Fuente Etapa
Tipo de 

Riesgo
Descripción Asignación Efecto Consecuencia de la ocurrencia del evento Probabilidad Impacto Mitigación del evento

1 General Externo Planeación Planeación
La modalidad de 

contratación adecuada
Público

Mayores Costos 

y Plazos

La modalidad de contratación es 

adecuada para el bien servicio u obra 

necesitado.

Bajo Medio-Bajo

La entidad teniendo en cuenta la naturaleza del 

objeto a contratar y la normatividad legal vigente, 

y teniendo en cuenta que para la presente 

contratación La Agencia Nacional de 

Infraestructura suministrará la metodología, el 

procedimiento de selección que aplica para el 

caso que corresponda

2 Específico Externo Planeación Planeación
Libre competencia, 

transparencia y equidad
Público

Mayores Costos 

y Plazos

El valor del contrato corresponde a precios 

de mercado y la descripción del bien o 

servicio es clara, en un marco de 

transparencia, equidad y competencia entre 

proponentes.

Bajo Medio-Bajo

La entidad prevee este evento con unos estudios 

de mercado de acuerdo a la zona en particular 

del proyecto. cabe concluir que los principios de 

transparencia, igualdad y selección objetiva, a 

que está sometida la selección del contratista, se 

desarrollan mediante la sujeción de la 

escogencia del contratista a la ley y al pliego de 

condiciones.

3 Específico Externo Planeación Planeación
Diseño del Proceso de 

Contratación 
Público

Mayores Costos 

y Plazos

El diseño del Proceso de Contratación 

permite satisfacer las necesidades de la 

Entidad Estatal,

cumplir su misión y si es coherente con el 

cumplimiento de sus objetivos y metas.

Bajo Medio-Alto

La entidad para los procesos de contratacion 

prevee regirse por las Leyes que conforman el 

Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública, asi como los Decretos 

reglamentarios.

4 Específico Externo Selección Selección Capacidad de selección Público
Mayores Costos 

y Plazos

Falta de capacidad de la Entidad Estatal 

para promover y adelantar la selección del 

contratista,

incluyendo el riesgo de seleccionar aquellos 

que no cumplan con la totalidad de los 

requisitos

habilitantes o se encuentren incursos en 

alguna inhabilidad o incompatibilidad.

Bajo Medio-Bajo

La entidad  prevee mediante su manual de 

procedimientos,  los procesos de selección de 

contratistas, que establecen; entre otros,  los 

requisitos habilitantes. Lo que garantiza 

cumplimiento de tiempos al igual que la 

seleccion del proponente idoneo.

5 Específico Externo Selección Selección Colusión en el proceso Público
Mayores Costos 

y Plazos

Riesgo de colusión o de ofertas 

artificialmente bajas.
Bajo Medio-Alto

La entidad  prevee el riesgo de colusión, 

mediante los  criterios de selección objetivos y 

formulas de adjudicación concordantes con los 

compromisos de transparencia y seleccion 

objetiva.

6 Específico Externo Contratación
Contrataci

ón
Firmas y garantías Púb.- Priv.

Mayores Costos 

y Plazos

Riesgo de no firma del contrato o que no se 

presenten las garantías requeridas dentro 

del proceso de contratación.

Bajo Medio-Alto

La entidad  lo mitiga desde el proceso de 

selección, teniendo en cuenta los factores 

externos y de ejecución del contrato, y de las 

garantías exigidas al  futuro adjudicatario. El cual 

se obliga a conocer y cumplir.

7 Específico Externo Contratación
Contrataci

ón

Retraso en el 

perfeccionamiento del 

contrato

Púb.- Priv.
Mayores Costos 

y Plazos

Riesgo por incumplimiento de la 

publicación, registro presupuestal o por 

reclamos de terceros que restrasen el 

perfeccionamiento del contrato.

Bajo Medio-Bajo

La entidad  prevee este riesgo debido a que  

previamente cuenta con la  disponibilidfad 

presupuestal para adelantar los procesos de 

contratación.

8 General Externo Ejecución
Operacion

al

Estimación inadecuada 

de los costos por el 

oferente

Privado Mayores Costos

Ocurre cuando la propuesta económica que 

presenta el oferente no estima 

adecuadamente los costos de los conceptos 

necesarios para el cumplimiento del objeto 

del Contrato.

Bajo Medio-Bajo

9 Específico Externo Ejecución Planeación

Mayor costo por 

remuneración al 

personal

Privado
Mayores Costos 

y Plazos

Número de personal es mayor al propuesto 

por el oferente para cumplir con sus 

obligaciones contractuales y mayor 

permanencia del personal en el proyecto al 

inicialmente previsto, por obras no 

ejecutables o parcialmente ejecutables.

Bajo Bajo

10 Específico Externo Ejecución Planeación

Disponibilidad del 

personal idóneo en el 

momento oportuno

Privado Mayor costo

El oferente deberá mantener a disponibilidad 

del proyecto, el personal idóneo en el 

momento requerido para la ejecución del 

contrato.

Bajo Medio-Alto

Pre-auditoria y auditoria de calidad

Número de riesgos identificados

Valor

* Metodología realizada con base en los l ineamientos del CONPES 
3714 de 2011 y las guias de riesgo de Colombia Compra Eficiente de 
acuerdo con lo establecido en el decreto 1510 de 2013. Constituye 

un ejercicio de estimación de riesgos inherentes a los proyectos de 
infraestructura que no sustituye a las metodologías de riesgo, para 
eventos en zonas relevantes, realizadas por parte del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público.

Iniciar
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11 General Externo Ejecución Planeación

No obtención del objeto 

del contrato como 

consecuencia de la 

existencia de 

inadecuados procesos, 

procedimientos, 

parámetros, sistemas de 

información y 

tecnológicos por parte 

Privado
Mayores Costos 

y Plazos

El oferente tiene a su cargo asumir a su 

costo y riesgo el cumplimiento de los 

procesos, procedimientos, parámetros, 

sistemas de información y tecnológicos y 

cualquier efecto negativo derivado de fallas 

en los mismos que afecten el cumplimiento 

del objeto del contrato. 

Bajo Bajo

12 Específico Externo Ejecución Planeación

Programación de visitas 

técnicas efectivas al 

proyecto.

Privado Mayores costos

Durante la ejecución del proyecto se deben 

programar visitas técnicas, las cuales 

pueden no ser efectivas en la medida en que 

no se logran los objetivos, siendo necesario 

realizar una reprogramación de estas, lo que 

puede generar un mayor costo.

Bajo Bajo

13 Específico Externo Ejecución Planeación

Mayores cantidades de 

equipos a las 

inicialmente previstas

Privado Mayores costos

La cantidad de equipos es mayor a la 

prevista para cumplir por parte del oferente 

con sus obligaciones contractuales.

Bajo Bajo

14 General Externo Ejecución Planeación

Pérdida parcial o total de 

la información en medio 

digital por mal 

funcionamiento de los 

equipos o por la 

imposibilidad de 

continuar con uno de los 

miembros del equipo de 

trabajo.

Privado Mayores costos

El oferente tiene a su cargo asumir a su 

costo y riesgo el cumplimiento del adecuado 

manejo de la información para el 

cumplimiento del objeto del proyecto.

Bajo Bajo

15 Específico Externo Ejecución
Operacion

al

Mayor costo por mayor 

valor de adquisición, 

mantenimiento o 

reposición de los 

equipos

Privado Mayores costos

Incremento en el costo de equipos 

adquiridos y/o de servicios subcontratados 

por el oferente, asi como su mantenimiento 

o reposición.

Bajo Medio-Bajo

16 Específico Externo Ejecución
Operacion

al

Costos en la verificación 

y seguimiento del 

proyecto

Privado Mayores costos

Mayor costo por la realización de 

mediciones adicionales de los indicadores 

para entrega de producto, así como los 

demás indicadores asociados al 

seguimiento del oferente, en el evento en 

que los resultados reportados por la misma 

requieran ser realizados nuevamente.

Bajo Bajo

17 Específico Externo Ejecución
Tecnológi

co

Eventuales fallos en las 

telecomunicaciones y 

requisitos de nuevos 

desarrollos tecnológicos 

o estándares que deben 

ser tenidos en cuenta 

para la ejecución del 

contrato

Privado Mayores costos

El oferente tiene a su cargo asumir a su 

costo y riesgo en caso de presentarse la 

necesidad de implementar nuevos 

desarrollos tecnológicos para el 

cumplimiento del objeto del contrato.

Bajo Bajo

18 General Externo Contratación
Financiaci

ón

Liquidez del oferente 

para garantizar la 

continuidad y 

cumplimiento del 

contrato. 

Privado Mayores costos

El contratista deberá contar con la liquidez y 

fortaleza financiera que le permita llevar a 

cabo el cumplimiento del objeto del 

contrato.

Medio-Alto Medio-Alto

19 General Externo Ejecución
Regulatori

o

Cambios en 

normatividad
Privado Mayores costos

Se refiere a cambios adversos en los 

resultados del oferente debido a cambios 

regulatorios, administrativos y legales tales 

como nuevos impuestos y modificación a la 

normatividad aplicable al proyecto.

Bajo Medio-Bajo

20 General Externo Ejecución
Social - 

Politico
Eventos Asegurables Privado

21 General Externo Ejecución
Social - 

Politico
Eventos no Asegurables Público

Proyectó: Felipe Arbelaez Jaramillo  
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5. GARANTIAS 
 

El contrato a celebrar por su naturaleza podría presentar riesgos de defectuosa calidad del servicio 
contratado e incumplimiento. Por esta razón el contratista se debe comprometer a constituir a favor 
de la Agencia Nacional de Infraestructura y a satisfacción del mismo, a partir de la fecha de 
suscripción del respectivo contrato, de conformidad con lo establecido  en la Ley 80 de 1993,  en el 
artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, y en los numerales 3 y 6 del artículo 116 del Decreto 1510 de 
2013, una Garantía Única con el objeto de respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que surjan del mismo, en las cuantías y términos que se señalan a continuación:  

 
a. Calidad del servicio: Su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato 
de prestación de servicios y cubrirá su vigencia y seis (6) meses más. 

 
b. Cumplimiento: Su cuantía será equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato de 
prestación de servicios y cubrirá su vigencia y cuatro  (4) meses más. 
 
c. Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Su cuantía será 
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato y cubrirá el plazo del mismo y tres (3) años 
más. 
 
El CONTRATISTA deberá actualizar las vigencias de la garantía de conformidad con la fecha de 
iniciación del contrato de prestación de servicios. 
 
El hecho de la constitución de esta garantía, no exonera al CONTRATISTA de sus 
responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
_________________________________             _________________________________  
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